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Medellín, 23/09/2022

Señores 
COMUNIDAD EDUCATIVA 
Secretaría de Educación del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. 
La Ciudad. 

Asunto: Publicación respuesta reclamación convocatoria provisión de vacante temporal 
de Coordinación en la Institución Educativa Héctor Rogelio Montoya por medio de 
Encargo. 

Cordial saludo, 

El área de Novedades de Personal de la Secretaría de Educación del Distrito de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín, dando cumplimiento a lo estipulado en las 
Resoluciones N° 202250073551 del 02 de junio de 2022 y N° 202250081647 del 06 de 
julio de 2022, se permite poner en conocimiento de toda la comunidad educativa, los 
resultados arrojados en la convocatoria para la provisión de la vacante temporal de 
Coordinación generada en la Institución Educativa Héctor Rogelio Montoya, después de 
analizar la reclamación presentada por el aspirante con cédula 12994676, quien solicitó 
revisión del puntaje asignado. 

IDENTIFICACIÓN 
ASPIRANTE

PUNTAJE 
MÍNIMO

PUNTAJE 
ADICIONAL

PUNTAJE 
TOTAL OBSERVACIONES

98559991 25 39 64

15514517 25 36 61

71724895 25 31 56

12994676 25 25 50

26274190 25 21 46

6357954 25 21 46

70557070 25 21 46

1017152727 25 16 41

https://www.medellin.edu.co/wp-content/uploads/RESOLUCIO%CC%81N-N%C2%B0-202250073551-DEL-02-DE-JUNIO-DE-2022.pdf
https://www.medellin.edu.co/wp-content/uploads/RESOLUCIO%CC%81N-N%C2%B0-202250081647-DEL-06-DE-JULIO-DE-2022.pdf
https://www.medellin.edu.co/wp-content/uploads/RESOLUCIO%CC%81N-N%C2%B0-202250081647-DEL-06-DE-JULIO-DE-2022.pdf


71641533 25 10 35

43420634 25 6 31

1038803778 25 5 30

1042772071 25 5 30

82361204

No cumple con 
requisitos mínimos. 

Tiene sanción 
disciplinaria del año 

2021

6885986

No cumple con 
requisitos mínimos. 
Realizó inscripción 

por fuera del 
cronograma

De conformidad con lo estipulado en la Resolución N° 202250081647 del 06 de julio de 
2022, se procederá a convocar a los aspirantes con los tres mejores puntajes a la fase 
adicional de entrevista para el 27 de septiembre de 2022. Esta tendrá un puntaje adicional 
que no superará los 50 puntos y que serán sumados al resultado generado arrojado en 
la preselección.  

Cordialmente,

HERNANDO ALVEIRO ALVAREZ DIEZ
LIDER DE PROYECTO

Proyectó: Carolina Ramírez Corrales
Abogada de Apoyo. 


